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ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

1. Objeto del contrato: Suministro de pollo para los comedores de tropa de la BR-14 
administrados por la Agencia Logística Regional Antioquia Choco y otras posibles 
unidades que lo requieran. 

 
2. Descripción de la necesidad La Agencia Logística de las Fuerzas Militares es un 

establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, dotado de 
personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonial, cuya misión es proveer 
soluciones logísticas focalizadas en abastecimientos Clase I, Clase III e Infraestructura a las 
Fuerzas Militares de Colombia y a otras entidades del Estado, en todo tiempo y lugar,  y 
desarrollar sus capacidades en la gestión de otros bienes y servicios. 

 
La necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de contratación que se adelantara, 
surgió de la unidad de negocios abastecimientos Clase I- Comedores-, cuya finalidad principal 
es suministrar alimentación a los soldados, mediante los Comedores de Tropa ubicados en los 
Batallones Militares que corresponden a nuestra jurisdicción. 
 
La Regional Antioquia Chocó, en tratando de dar cumplimiento cabal a su misión institucional, 
se reserva la posibilidad de abastecer por medio del futuro contrato que se llegare a suscribir, 
otras necesidades originadas por las Fuerzas Militares de Colombia u otras entidades del 
Estado que verse sobre el objeto contratado, por lo cual el contrato que se derive del proceso 
de contratación podrá ser adicionado y/o prorrogado.  
 
Que el pollo son un bien que está incluido en los menú de las Unidades Militares que administra 
la Regional Antioquia Chocó en su jurisdicción por lo cual es de suma importancia la 
contratación de los mismos.  
 
En vista de lo anterior, en observancia de los principios que dan origen a la Contratación Estatal 
y luego de analizar debidamente el consumo de alimentos por parte de los soldados durante los 
dos últimos años, es procedente iniciar el presente proceso de selección abreviada de subasta 
inversa, según lo contemplado en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, previo las 
siguientes consideraciones: 

 

3. Indicadores Financieros: Las empresas del sector que aportaron cotización, fueron  
consultadas en la página del SIREM “Sistema de información y conocimiento contable”, 
lo que arrojó los siguientes resultados, con el ánimo de garantizar mayor pluralidad de 
oferentes: 

 
3.1 Índice de liquidez: mayor o igual a 5 
3.2 Índice de endeudamiento: igual o menor a 70 
3.3 Razón de cobertura de intereses: mayor o igual a 10 
3.4 Rentabilidad del patrimonio: mayor o igual a 0.10 
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3.5 Rentabilidad del activo: mayor o igual a 0.10 
 

4. Sector Económico: Agroindustrial. 
 

 

4.1 Información del sector:  La Agroindustria es la actividad económica que comprende 
la producción, industrialización y comercialización de productos agropecuarios, 
forestales y biológicos:  

 
 

ÍTEM PRODUCTO GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

1 PECHUGA E 50 11 15 20 

2 
CONTRA Y/ O 
MUSLO DE POLLO 

E 50 11 15 20 

 

4.2 ASPECTOS ECONÓMICOS: El PIB de Colombia en el segundo trimestre de 2020 cayó 
15,7% en comparación con el mismo lapso de 2019. El Dane revisó las cifras de 
crecimiento del PIB del primer trimestre desde 1,1% hasta 1,4%. 

En comparación con el primer trimestre, el PIB de Colombia en su serie corregida de efecto 
estacional y calendario cayó 14,9%, con el sector de actividades artísticas en -34,9%, el comercio 
al por mayor y al por menor retrocedió 33,7% y la construcción se hundió 24,8%. 

De acuerdo con los cálculos del Dane, el sector de actividades artísticas y entretenimiento fue el 
que más cayó en el segundo trimestre del año con -37,1%, seguido por el comercio con un 
descenso de 34,3% y la construcción que bajó 31,7%. 

Por otro lado, los únicos sectores que crecieron fueron actividades inmobiliarias con 2%, 
actividades financieras y de seguros con 1% y agricultura con 0,1%. 

Teniendo en cuenta que el Dane revisó al alza el resultado del PIB del primer trimestre desde 
1,1% hasta 1,4%, la economía colombiana reportó una caída del 7,4% en el primer semestre del 
año. 

Entre enero y junio de 2020, los sectores de comercio al por mayor y al por menor, reparación de 
vehículos automotores y motocicletas, transporte y almacenamiento, alojamiento y servicios de 
comida cayeron 16,5%, lo que contribuyó con -3,2 puntos porcentuales al resultado semestral. 

De igual manera, el sector de industrias manufactureras bajó 13,2%, mientras que el de 

https://www.dinero.com/noticias/dane/5
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construcción retrocedió 21% durante el primer semestre de 2020. 
 
Por meses, el Dane reveló que, hasta el momento, abril fue el de peor desempeño económico 
con una caída de 20,15% en comparación con el mismo mes del 2019. En mayo, la actividad 
económica retrocedió 16,16%, mientras que en junio la caída mermó al 11,06%. 
En el cuadro 1 mostramos cómo evolucionaron cada uno de los sectores durante el primer 
trimestre. Como se puede ver, el impacto del aislamiento se sintió con mayor fuerza en: 
Comercio, Entretenimiento, Industria, Minería y Construcción, que a su vez fueron los sectores 
que tuvieron mayor contribución negativa al crecimiento del PIB en el primer trimestre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin duda, estos resultados cambiaron aún más las perspectivas macroeconómicas para 2020. El 
cambio tan negativo en la tendencia que tuvo la economía en marzo es una muestra de que el 
efecto de las medidas de aislamiento se sentirá con mayor vigor durante el segundo trimestre del 
año. Por esa razón, en este Informe Semanal presentamos nuestro ajuste a la proyección de 
crecimiento económico para 2020, que acompañamos con un breve análisis sobre los impactos 
que tienen estas nuevas proyecciones en el comportamiento del mercado laboral, que ya venía 
mal incluso antes de los efectos del virus. 

4.3 Aspectos Técnicos:  Los bienes objeto del presente proceso de selección esta 
codificado en el clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC como se indica 
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a continuación: Alimentos preparados y conservados - Empanadas y quiches y pasteles -
Pasteles de sal frescos. 
 

4.4         Análisis de la Oferta:  

Los resultados sectoriales fueron bastante heterogéneos. En efecto, el crecimiento del 
PIB estuvo liderado por el sector del agro, expandiéndose a ritmos del 6.8% (vs. 0.9% un 
año atrás), ver gráfico 1. Esto se explica principalmente por el desempeño de: (i) los 
cultivos agrícolas diferentes al café (cultivos transitorios, permanentes y otros), cuyo 
crecimiento fue del 8.6% (vs. -0.1%), destacándose la mayor producción de arroz (20%) 
y flores (5.2%); y (ii) la ganadería, silvicultura, caza y pesca (7.1% vs. 1%), dados los 
buenos resultados en la producción de huevos (13.4%), la carne de cerdo (8.9%) y el 
pollo (7.2%). 

Le siguieron los sectores relacionados con los servicios públicos de electricidad, gas y 
agua (3.4% vs. 3%), dado el soporte de las actividades de electricidad-gas (4.3% vs. 
3.3%), en línea con el crecimiento de la demanda de energía (3.1%) y el mayor uso de 
aires-refrigeración por el inicio de la temporada seca en 2020, con fuertes sequías en el 
norte del país. 

También aportaron al crecimiento los servicios sociales (3.4% vs. 4.3%), que pese a 
desacelerarse, mostraron favorables crecimientos en las actividades de salud humana y 
servicios sociales (propiamente dichos) del 4.4% (vs. 5.5%), en línea con las 
adecuaciones de los centros de salud para la mayor atención de pacientes y la 
preparación para enfrentar la emergencia sanitaria ocasionada por el SARS-CoV-2. La 
administración pública y la educación tuvieron también un crecimiento positivo del 3% en 
ambos casos. 

Las actividades empresariales mostraron una ligera desaceleración al 2.7% (vs. 3.3%), 
en línea con su comportamiento procíclico con la dinámica de la economía general. Las 
actividades inmobiliarias mantuvieron un crecimiento estable (2.6% vs. 2.5%), gracias a 
los incrementos del 30% en las ventas de vivienda durante enero y febrero. 

Las actividades financieras mostraron una desaceleración al 2.1% (vs. 6.3%), pese al 
notable repunte de la cartera crediticia a ritmos del 7.6% real anual (vs. 3%), impulsada 
por los segmentos comercial (6.3%) y de consumo (7.1%). El sector de comunicaciones 
(1.4% vs. 3.4%) todavía está a la espera del impulso que generarán las inversiones que 
deben hacer los operadores, en cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la 
subasta del espectro electromagnético de finales de 2019. 

Comercio, transporte y turismo fue uno de los sectores que registró mayores 
desaceleraciones (0.9% vs. 3.3%), lo cual se explica principalmente por las caídas de los 
subsectores de: (i) transporte (0.6% vs. 3%), con desplomes en el transporte aéreo (-
1.4% vs. 3.2%), por cuenta de la disminución de operaciones desde mediados de marzo; 
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y (ii) los servicios de alojamiento y comida (-7.5% vs. 2.2%), debido al impacto de las 
medidas de aislamiento sobre la dinámica del sector de turismo y las restricciones para 
asistir a los lugares con aglomeración de personas. Por ejemplo, la ocupación hotelera 
se redujo al 37.3% en marzo frente al 58.4% observado un año atrás. 

Los peores resultados se observaron en los sectores de industria, minería, actividades 
de recreación y construcción, los cuales mostraron caídas en el primer trimestre del año. 
En el caso de la industria (-0.6% vs. 2.8%), se registraron caídas en la mayoría de los 
seis subsectores, particularmente aquellos relacionados con la cadena de la moda (-
9.5%) y los metalúrgicos, maquinaria y equipo (-5.9%), lo cual no se vio contrarrestado 
por el mayor dinamismo de la producción de alimentos y bebidas (6%). 

 

4.5. Análisis de la Demanda  

La demanda interna se desaceleró a ritmos del 1.4% en el primer trimestre de 2020 
frente al 4.2% observado un año atrás (ver gráfico 2). Esto obedeció principalmente a 
la disminución de la inversión a tasas del -6.7% (vs. 5.1%), dadas las caídas en los 
rubros de vivienda (-16.5%), en línea con el comportamiento de las edificaciones, así 
como de la maquinaria y equipo            (-2.5%). 

Por su parte, el consumo tanto de los hogares como del Gobierno también mostró 
desaceleraciones, pero manteniéndose con crecimientos positivos. En el caso de los 
hogares (3.8% vs. 3.9%), pese al notable repunte del consumo de bienes no durables 
como los alimentos y bebidas (13.2%), se registraron disminuciones en los rubros de 
bienes semi-durables (-3.7%) y servicios (-0.8%). En el caso del Gobierno (3.2% vs. 
4.1%), se destacan los gastos relacionados con el sector de la salud. 

En el frente externo, las importaciones registraron una caída del -2.5% (vs. 11.7%), lo 
que se explica principalmente por los menores volúmenes importados del sector 
industrial (-5.1%), principalmente de refinados del petróleo (-15.3%) y productos 
metalúrgicos (-14%). Las exportaciones también cayeron a tasas del -6.1% (vs. 4.1%), 
dada la debilidad de la demanda global, particularmente del petróleo que es nuestro 
principal bien de exportación. 
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4.6  Histórico de Contratación:  
 
Producto o Servicio pollo mínimamente procesado sin aditivos. 

Clasificación 
UNSPSC 

E-50-11-15-20 
 

Modalidad de 
contratación 

Selección abreviada – subasta inversa 

Lugar de ejecución Medellín,- Puerto Berrio Quibdó - Urabà 

Fecha desde – 
Fecha hasta 

2014 2019 

Cuantía actual 210.000.000 

 Vigencia 
2015 

Vigencia 2017 Vigencia 2018 Vigencia 2019 

Agencia Logística de 
las Fuerzas Militares 

1.200.000 980.000.000.00 630.000.000.00 600.000.000.00 

Ministerio de 
defensa 

    

Ejército Nacional     

Armada Nacional     

Fuerza Aérea 
Colombia  

    

Policía Nacional de 
Colombia 

    

Total demanda por 
vigencia 

1.200.000.000 980.000.000.00 630.000.000.00 600.000.000.00 

 
 
 

4.7 Análisis Normativo:  

Resolución 5109/2005 
Resolución 2674/2013  

 

5 Análisis de Mercado. Las variables estudiadas para la solicitud de cotizaciones son:  
 
5.1 Análisis de Recursos: La Agencia Logística de las Fuerzas Militares 

cuenta con  un presupuesto  por valor de $ 210.000.000 millones de pesos 
mediante el CDP No. 3821 del 19 de Enero de 2021 .Con el siguiente rubro: 
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DEPENDENCIA 
POSICIÓN CATÁLOGO DE 

GASTO 
FUENTE RECURSO  

SITUA
C. 

G Comedores de 
tropa y casinos 

A-5-1-1-1-0-1-11  víveres y 
rancho  

Propios 20 CSF 

5.2. Experiencia de la Empresa: La empresa deberá contar con una 
experiencia  de 116 SMMLV. 

 
 

5.3. Ubicación Geográfica: Las entregas del presente proceso de selección se 
realizarán, así: 

 

COMEDORES DE TROPA UBICADOS EN LA BR-14 
 

ÍTEM UNIDAD  O BATALLÓN UBICACIÓN 

1 
Batallón de A.S.P.C. No. 14 

 
Puerto Berrio 

2 
Batallón de Infantería No. 3 

Batalla de Bárbula 
Puerto Calderón 

3 
Batallón de Infantería No. 42 Batalla 

de Bombona 
Guacimal 

4 
Batallón de Infantería No. 41 ”General 

Rafael reyes prieto” 
Cimitarra 

5 
Batallón de Ingenieros No. 14 Batalla 

del Calibio  
Cantimplora 

 
 

6. Muestreo empresas consultadas 
 

6.1. Empresas consultadas que aportaron cotización: 
 

VITAMAR 
Nit 890.920.879-3. 
Cra 46 A No. 53-200 Itagüí. 
Guillermo Mejía 
Celular 3007015678 
 
CARNES BRANGUS 
Nit. 70.810289-1 
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Calle 97 No. 97-17 
Carolina Orozco 
Cel 3148967879 
 
CÁRNICOS EL ARRIERO 
Sandro Heiler González 
Cel 3104615214 
 
LISTO EL POLLO 
Elizabeth Cárdenas Valdés 
Elizabeth.cardenas@listoelpollo.com.co 
Cel: 3114101348 
 
 
AVIPEZ 
Mónica Miranda González 
Cel: 3003066629 
 
Empresas consultadas que no aportaron cotización:  

 
Pollos El Bucanero 
Distrimundo 
Pollos Savicol S. A 
 
 

7. Conclusión muestreo de proveedores: Se envió la solicitud de cotización por 
SECOPII a Pollos El Bucanero, Distrimundo, Pollos Savicol S. A,  Carnes Brangus  
y Vitamar y allegaron cotización menos Pollos El Bucanero, Distrimundo, Pollos 
Savicol S. A. 
Luego se solicitó cotización por correo electrónico y vía telefónica a Cárnicos el 
arriero, Listo el Pollo y Avipez  donde se obtuvo respuesta de forma correcta. 
 

8. Conclusión final: El presente proceso deberá publicarse y basarse sólo en las 
cotizaciones recibidas. 
 
 

 
 
 
 

mailto:Elizabeth.cardenas@listoelpollo.com.co
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     Cordialmente, 

 
 
 
 

PD. SINDY JIMENEZ FORONDA 
Profesional de Defensa 

 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboro: Natalia Jimenez Lopera 
Profesional de defensa 
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